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Guayaquil, Marzo 23 del 2015 

Señora 

Ing. Mercedes Verónica Durango Chica 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada Ferretería, Válvulas 

y Tubos Cia. Ltda. FERROVALTUB en sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
celebrada el día de hoy, tuvo al acierto de designarle GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 
años, debiendo ejercer la representación legal judicial de la compañía de manera individual. 

Ferretería, Válvulas y Tubos Cia. Ltda. FERROVALTUB, se constituyo por escritura pública 
autorizada por la Notaria Décima Tercera dei Cantón Guayaquil, Abogada Norma Plaza de Garcia, 
el 13 de Febrero de 1991, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo 
de 1991. 

Atentamente, 

ing. Cindy Carolina De Chica 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepta el cargo, Guayaquil 23 de Marzo del 2015 

O ' 

ing. Mercedes Ver Durango Chica 
Gerente General 

  ÁÍ LOS DATOS DE ESTA Aa aá INSCRIPCIÓN CONSTAN aeGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD NTA MERC 
AL ADJU       

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:14.108 

FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía + 
FERRETERIA, VALVULAS. Y TUBOS CIA. LTDA. 
FERROVALTUB, a favor de MERCEDES VERONICA DURANGO' 
CHICA, de fojas 10.507 a 10.509, Registro de Nombramientos número 
3.528. a 

ORDEN: 14108 

TT i 
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       Ab Tandy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 25 de marzo de 2015 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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